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EXTRACTO

«Citación Inventario Solemne de Bienes. Primer Juzgado de letras de Co-
quimbo, Causa Rol V-55-2024, conforme al art. 860 del Código de Procedimiento
Civil se cita a facción de inventario solemne de bienes de doña Cristina María
Guerra Hervas, RUN 11.220.270-6, a doña Elizabeth Jeanette Guerra Egaña, doña
Malva Marina Guerra Egaña, don Rodrigo Eliseo Guerra Egaña y doña Eliana
Mercedes Guerra Ponce, y a los demás interesados, a la diligencia que se
realizará el 19 de Junio de 2025 a las 15:30 horas. En dependencias de la Notaría
Gutiérrez ubicada en Pedro Aguirre Cerda N° 101 Coquimbo.»

Autoriza Secretaria Subrogante
 Rocío Elena Tabilo Barahona

REMATE
Primer Juzgado Civil Rancagua, calle José Victorino Lastarria N°410, quinto

piso, Rancagua, rematará 12 junio 2025 a las 11:00 hrs propiedad consiste en
departamento N°606, piso 6, bodega N°30, primer piso, derecho uso y goce exclu-
sivo estacionamiento N°E94, primer piso, Edificio Marina Horizonte III acceso
principal Avenida Los Pescadores N°5341, comuna Coquimbo. Comprende venta
derechos que proporcionalmente corresponden a ejecutada en bienes y terrenos
comunes Proyecto habitacional, departamento, bodega y uso exclusivo del esta-
cionamiento ya individualizados, se rematará en conjunto y como una unidad.
Inmueble inscrito a nombre Karen Fernanda Basoalto Castro a Fojas 6.917 Nº
3.339 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Coquimbo año 2019. Rol
Avalúo 07012-46, Rol Avalúo Bodega 07012-260, comuna de Coquimbo. Mínimo
posturas $94.465.436, sumatoria avalúos departamento, bodega y uso exclusivo
de estacionamiento. Interesados deberán presentar vale vista bancario a orden
Tribunal por equivalente a 10% mínimo. Saldo pagadero dentro 5 día hábil a contar
día de remate Propiedad remátase ad corpus todos sus usos derechos costum-
bres servidumbres. Demás bases y antecedentes ver Juicio Ejecutivo «SCOTIA-
BANK con BASOALTO» Rol 1458-2023. Secretaría.

REMATE

2° JUZGADO CIVIL DE ANTOFAGASTA, San Martín N° 2984, Centro de
Justicia de Antofagasta, rematará con fecha 03 de Julio 2025, 12:00 hrs., me-
diante video conferencia, vía plataforma Zoom link https://zoom.us/j/7585105148,
como un todo el inmueble y derechos de aprovechamiento de aguas precauto-
riados en autos, de propiedad demandado RENÉ PIANTINI CASTILLO AGRÍCOLA
Y TRANSPORTE E.I.R.L., consistentes en: A.- Lote Uno-A, de los en que se
subdividió el Lote 1 que corresponde al saldo del denominado Lote N°32, de los
formados de la Estancia de La Chimba y Talquilla, Comuna Ovalle, que de acuer-
do plano archivado bajo N°444, al final Registro Propiedad año 2000; tiene una
superficie de 18,74 hectáreas. El dominio se encuentra inscrito a nombre de
RENÉ PIANTINI CASTILLO AGRÍCOLA Y TRANSPORTE E.I.R.L. a fojas 2013
N°1458 Registro Propiedad año 2012 Conservador Bienes Raíces Ovalle. B.-
Derecho de aprovechamiento de aguas, equivalentes a 19 acciones de agua del
Embalse de Cogotí. El dominio se encuentra inscrito a nombre de RENÉ PIANTI-
NI CASTILLO AGRÍCOLA Y TRANSPORTE E.I.R.L. a fojas 12 vuelta N°13 Registro
Propiedad Aguas año 2013 del Conservador Bienes Raíces Combarbalá. Míni-
mo para iniciar posturas $806.495.501. Los interesados deben consignar ga-
rantía suficiente para participar de la subasta conforme a las bases de remate,
mediante depósito judicial, cupón de pago del Banco Estado o vale vista a
nombre del Juzgado en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electró-
nica) y en la causa correspondiente y enviar copia del comprobante al  correo
electrónico jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 ho-
ras del día anterior a la fecha fijada para el remate. Todo interesado en presen-
ciar y/o participar en el remate debe coordinar su incorporación al remate y su
participación en el mismo al correo indicado. En caso de suspenderse el remate
por motivos ajenos al Tribunal, se realizará al día siguiente hábil a la misma
hora. Se hace presente que la subasta se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, siendo carga de las partes y postores el tener los
elementos tecnológicos y de conexión. El subastador o adjudicatario, tendrá el
plazo de 5 días hábiles, contados desde que se verificó el remate, para depositar
en la cuenta corriente del Tribunal el saldo del precio de la subasta, a través de
cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente del
tribunal, o cualquier otro medio habilitado por el Poder Judicial. Bases y demás
antecedentes en causa. Rol C-748-2023 caratulados «BANCO DEL ESTADO CON
RENE PIANTINI CASTILLO AGRICOLA Y TRANSPORTE EIRL». Ejecutivo de des-
poseimiento. La secretaría.

«Somos (Chile) un socio confiable
porque tenemos una minería centenaria»

Durante su visita a la
región de Coquimbo,
la ministra de Minería
Aurora Williams,  re-
saltó los hitos locales
en desalación, apoyo
a la pequeña minería
y el rol de Chile en el
mercado global de
minerales críticos,
señalando además
las posibilidades que
traerán la Estrategia
Nacional del Litio y la
expansión minera
binacional.
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Por: Valentina Echeverría O.

En el marco de su visita
a la región la ministra de Mi-
nería, Aurora Williams, con-
versó con Diario La Región
sobre los avances que ha te-
nido la zona en materia mi-
nera, además de los desa-
fíos del país en el mercado
internacional y las nuevas
oportunidades que se abren
tanto para la pequeña mine-
ría como para los proveedo-
res regionales.

Ministra, ¿con qué fre-
cuencia visita la región de
Coquimbo y qué avances
ha podido evidenciar en
ella?

Esta es una región don-
de venimos habitualmente.
Está definida como una re-
gión minera, con una activi-
dad importante en la gran
minería como en la peque-
ña. Hemos consolidado te-
mas relevantes como el ini-
cio de operaciones de la pri-
mera desaladora minera ubi-
cada más al sur de Chile,
Los Pelambres, que además
de abastecer a la minería,
entrega 140 litros por segun-
do al Ministerio de Obras
Públicas, permitiendo resol-
ver otras necesidades. Tam-
bién hemos establecido mo-
dificaciones procedimenta-
les que benefician tanto a la
gran minería como a los pe-
queños productores. Hoy los
pequeños mineros pueden
obtener permisos en muy
poco tiempo y sin costo,
gracias a la declaración mi-
nera. Además, realizamos
cambios a la Ley de Paten-
tes Mineras, permitiendo
que quienes tengan perte-

nencias de menos de 500
hectáreas accedan a paten-
tes rebajadas.

+Respecto a la Estra-
tegia Nacional del Litio,
¿cuáles son los objetivos
para este año? y ¿Se abri-
rán oportunidades para los
proveedores de la región?

La Estrategia Nacional
del Litio integra distintas vi-
siones: un equilibrio medio-
ambiental —más del 30% de
la superficie de los salares
está siendo evaluada para su
protección—, conocimiento
científico a través de la crea-
ción del nuevo Instituto Pú-
blico de Litio en Antofagasta,
y la participación del Estado
en la exploración y explota-
ción. Hoy ya concluimos dos

consultas indígenas en Mari-
cunga y Alto Andino, y ac-
tualmente estamos realizan-
do siete más en otros sala-
res donde existen intereses
privados. Esta estrategia bus-
ca que Chile pueda duplicar
su producción de litio, lo cual
es muy relevante consideran-
do la demanda global. Este
desarrollo abre un amplio es-
pacio para proveedores: ser-
vicios logísticos, de transpor-
te, exploración, habilitación
de personal, entre otros. Ade-
más, el Ministerio de Minería
ha conformado una Mesa
Nacional de Proveedores —
que sesionó recientemente en
Calama— para articular y for-
talecer sus competencias,
asegurando que el sector
cuente con la mayor compe-

titividad.

 En cuanto a la Estra-
tegia Nacional de Minera-
les Críticos, ¿qué rol se
proyecta para Chile en el
contexto global de la tran-
sición energética?

Chile es un actor funda-
mental, porque tiene dos
grandes características; una
es que somos un socio con-
fiable porque tenemos una
minería centenaria, operamos
con actores públicos, priva-
dos y globales desde hace
décadas, bajo un sistema
democrático estable, con res-
peto a los derechos huma-
nos, leyes laborales y medio-
ambientales que se cumplen.
La otra característica es que
producimos nuestros minera-
les de forma responsable, tra-
bajando hacia la carbono neu-
tralidad, disminuyendo la hue-
lla hídrica y reduciendo emi-
siones, aspectos muy valo-
rados globalmente. Como
país jugamos un rol funda-
mental, considerando que
contamos con grandes reser-
vas de cobre, litio, yodo, re-
nio, plata y oro.

Respecto al proyecto
binacional Filo del Sol en
el distrito Vicuña, ¿cómo
ve su impacto estratégico?
¿Chile dejaría de ser el re-
ferente único en exporta-
ción de cobre?

Este distrito tiene yaci-
mientos tanto en Argentina
como en Chile. Lundin Mi-
ning, además, es dueño de
Caserones y Candelaria, lo
que podemos ver que tene-
mos un espacio productivo
relevante. Que otros países
desarrollen su industria mine-

 Un hito importante en la
región fue la apertura del
primer Centro de Capaci-
tación del Servicio Nacio-
nal de Geología y Minería
(Sernageomin), donde se
capacita tanto a pequeños
mineros como a empresas
de mayor tamaño.

ra no lo vemos como una
amenaza, sino como una
oportunidad. Tenemos expe-
riencia, proveedores califica-
dos e infraestructura, lo que
nos permite complementar
esa producción. La demanda
por cobre seguirá creciendo,
no hay un reemplazo, y cree-
mos que este tipo de desa-
rrollos puede incluso poten-
ciar los yacimientos del lado
chileno, como Caserones y
Candelaria. Además, se abre
la posibilidad de generar si-
nergias entre proveedores
chilenos y argentinos, desa-
rrollando asociaciones de
colaboración y transferencia
de experiencia.

30%
de la superficie
de los salares
está siendo

evaluada para
su protección

140
litros por segun-
do entrega al Mi-
nisterio de Obras
Públicas la pri-
mera desaladora
minera Los Pe-
lambres
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